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Introducción

En Perú existen profundas diferencias en el goce efectivo de los derechos económicos, sociales y culturales, entre la población rural y la población urbana, y una distribución profundamente desigual entre los sectores más ricos y los más pobres del país.

Según datos del Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), antes de la pandemia, la brecha de género en empleo, mostraba que solo el 40% de las mujeres en edad de trabajar tenía empleo (45% urbanas y 42% rurales), el 78% en sectores de baja productividad, con las remuneraciones más bajas, escasa cobertura de seguridad social, y menor contacto con las tecnologías y la innovación. El porcentaje de mujeres sin ingresos era tres veces más que el de los hombres. La brecha salarial era 14% en el Estado y 32% en el sector privado. Mujeres con 45 a más años de edad ganaban el 64,6% de lo que ganaban los hombres. En el grupo etario jóvenes, la situación de las mujeres era ligeramente mejor: ganaban el 79% de lo que ganan los hombres.

En el agro, las brechas de género son mayores. Las mujeres campesinas, rurales, nativas y de pueblos indígenas, que defienden los recursos hídricos, trabajan por la recuperación de especies nativas con cultivos orgánicos y reforestación con sistemas de cosecha de agua, y que, desde la agricultura familiar contribuyen a la alimentación familiar (70% de productos), están en situación de desposesión, precariedad y desigualdad. Mientras las mujeres conducen el 22,6% del total de superficie agropecuaria, 8,8% agrícola y 13,8% no agrícola, los hombres conducen el 77% de la superficie agrícola, 33% agrícola y 44% no agrícola. El promedio de superficie agrícola que las mujeres manejan es de 1,8 hectáreas. y los hombres de 3 hectáreas, lo que las hace inaccesibles a apoyo financiero formal. 

Al primer trimestre del año 2019, más de un millón de Micro y pequeña empresa (MYPE) eran lideradas por mujeres, el 46% por mujeres entre 30 y 44 años, y 40% por mujeres entre 45 y 64 años. El 24% de las MYPES estaban en actividades agropecuarias. Sin cifras oficiales aún, se estima muy escasa su probabilidad de sobrevivencia.
El sector agroindustria, con crecimiento acelerado en los últimos 20 años, devino en mercado de trabajo atractivo, pero sumamente precario en materia de empleo, ingresos y condiciones laborales dignas, en particular para las mujeres adultas mayores, jóvenes, embarazadas y madres. 
En el año 2020, el confinamiento para las mujeres urbanas y rurales, significó, además de pérdida de trabajo remunerado, quiebra de negocios y trabajo extra en casa, la muerte de 132 mujeres en manos de feminicidas, más de 5,500 mujeres desaparecidas, 5,502 denunciantes por violación sexual ante la Policía nacional del Perú. Todo indica que el hostigamiento y acoso sexual en el acceso y para permanecer en el empleo también se agravó.
Para las mujeres, tener también autonomía económica es fundamental, así como ser parte de las decisiones de las políticas y convenios macroeconómicos y de la política fiscal. Las políticas económicas de reactivación en el agro, tienen que incorporar a las mujeres rurales, campesinas e indígenas a través de sus organizaciones gremiales, ya quiénes son puntales en el desarrollo del agro, la agroindustria y la agro exportación. Asimismo, se requiere que el Presupuesto General de la República asigne recursos para la implementación de la igualdad de género en las metas de empleo, sistemas de cuidado y de sostenimiento al tejido empresarial para mujeres urbanas y rurales.

Legislación, enfoque de género y mecanismos nacionales para el adelanto de la mujer
En el Perú, existe una legislación laboral general y legislaciones especiales que han sido denunciadas por las organizaciones sindicales de los y las trabajadoras, así como por organizaciones de la sociedad civil defensoras de los derechos humanos, por ser discriminatorias y violar los derechos laborales de las y los trabajadores. 
Entre los regímenes especiales, está el que rige el sector agrario y riego, el agroexportador y agroindustrial. Estas denuncias no han logrado eliminar un régimen especial que no se justifica en materia de derecho laboral, pero han logrado una reciente reforma, cuyos resultados para garantizar los derechos laborales de las mujeres todavía están por verse.

Desde diciembre del 2020, en el Perú, está vigente la Ley No. 31110 Ley del Régimen laboral agrario y de incentivos para el sector agrario y riego, agroexportador y agroindustrial
. Mediante Decreto supremo No.005–2021–MIDAGRI se aprobó su reglamentó
.  
Mediante Decreto Supremo N°002–2016–MIDAGRI, el Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego incluyó el enfoque de género en la Política Nacional Agraria a fin de promover la reducción de las brechas de género en el sector agrario. Lo que no se ha logrado a la fecha.

El Decreto Supremo Nº009–2021–JUS, aprobó el Plan Nacional de Acción sobre Empresas y Derechos Humanos (PNA) 2021–2025, con objetivo de crear un marco de protección frente a las consecuencias negativas de las actividades empresariales sobre los derechos humanos, en particular los Principios Rectores de las Naciones Unidas. Entre las acciones del sector Mujer y Trabajo, establece: la conciliación de la vida familiar y laboral, planes de capacitación sobre buenas prácticas e igualdad de género, lucha contra el hostigamiento sexual, acoso sexual y toda forma de violencia en el ámbito laboral; además, garantizar acceso y desempeño laboral en igualdad de condiciones a las personas LGBTI.

El 2 de setiembre de 2021, el MIDAGRI creó la Dirección de Promoción de la Mujer Productora Agraria de la Dirección General de Gestión Territorial. 

Por Decreto Legislativo N° 1098 (2012) Ley de Organización y Funciones del Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables, el MIMP tiene la rectoría en materia de políticas nacionales y sectoriales sobre mujer y promoción, y protección de poblaciones vulnerables, incluidas las del sector agrario.
El MIMP dirige la Política Nacional de Igualdad de Género
 en concordancia con las obligaciones internacionales del Estado peruano en materia de derechos humanos e implementa el Sistema Nacional de Indicadores de Género – SNIG
, para medición de su gestión por resultados
El MIMP tiene cinco mesas de trabajo con la sociedad civil y entidades públicas: la Mesa de Trabajo Mujer Afroperuana, la Mesa de Trabajo para Promover los Derechos de las Mujeres Indígenas u Originarias, la Mesa de Trabajo para Promover y Garantizar la Participación Política de las Mujeres, la Mesa de Trabajo para Promover los Derechos de Personas GTBI y la Mesa de Trabajo para Promover los Derechos de Lesbianas. 
En el sector agroindustria tienen actividades el MIDAGRI, el Ministerio de la Producción (PRODUCE), el Ministerio de trabajo y promoción del empleo (MTPE) y el Ministerio de Desarrollo Social e Inclusión Social (MIDIS). Sumando al MIMP, son cinco sectores que tendrían que garantizar los derechos de las mujeres trabajadoras del sector agrario, agroindustria y agroexportador.
Empoderamiento y empleo de la mujer rural

En el período 2015–2020, las políticas vinculadas a la garantía de derechos económicos de las mujeres tuvieron que cumplir con la Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres, Ley N° 28983 y el Objetivo Estratégico 5 del Plan nacional de igualdad de género (PLANIG) 2012–2017. 

· Sobre Empoderamiento Económico

El 2015, el MIDAGRI informó haber capacitado a 252,786 productores en temas hídricos, sanidad animal y vegetal, tecnología de cultivos y crianzas, asociatividad, negocios, suelos y forestaría, como estrategia para la implementación de los programas presupuestales, programas y proyectos de inversión, de los cuáles el 38% fueron mujeres, 24% de ellas fueron mujeres andinas, y 7% mujeres amazónicas.

El 2018, el MIDAGRI informó que el resultado a nivel de títulos de tierra registrados es de 33,721 personas: 17,024 mujeres (50,5%) y 16,697 hombres (49,5%). La cifra de mujeres incrementó en 7,7% respecto al año 2017. La Libertad registró el mayor número. Seguido por Piura, Huancavelica y Ayacucho. 

Por su parte la ANA capacitó a 60,122 productores agrarios en gestión integrada de los recursos hídricos para uso agrario y en cultura del agua, de los cuales el 66,72% fueron hombres y el 33,28% mujeres. Asimismo, el Programa Sub–sectorial de Irrigación capacitó a 2,280 personas (1,824 hombres 80% y 456 mujeres 20%) pertenecientes a organizaciones de usuarios de riego para el aprovechamiento del recurso hídrico de uso agrario y riego tecnificado.

Los servicios de asistencia técnica, capacitación y extensión agraria del MINAGRI–Agro Rural atendieron a 42,004 productoras (27%). Estas actividades fueron realizadas en el marco de los Programas Presupuestales 121: Mejora de la articulación de los pequeños productores; y 042: Aprovechamiento de los recursos hídricos para uso agrario. 
Asimismo, en el marco de la implementación de la metodología “Alfabetización financiera clave para el desarrollo rural inclusivo”, Agro Rural realizó 116 talleres de inducción financiera dirigida a usuarios que accedieron al financiamiento de planes de negocio del Proyecto Sierra Selva (PSSA), en los cuales se capacitó a 4,119 productores/as, 76% mujeres y 23% hombres, de 51 distritos de las zonas de intervención del proyecto (Cajamarca, Lima, Amazonas y San Martín). El desarrollo de estas actividades tuvo por objetivo mejorar el acceso de los y las productores pobres, prioritariamente mujeres y jóvenes, a servicios financieros (apertura de cuentas de ahorros, tarjetas de débito, consultas de saldos, transferencias bancarias, administración de remesas). Por su parte, AGROIDEAS implementó 431 planes de negocio en 3 rubros de intervención: Fomento de adopción de tecnología; Fomento de la gestión empresarial; y Fomento de la asociatividad, beneficiando a 431 organizaciones integradas por 15,018 productores/as

En referencia a la participación de mujeres rurales en Juntas de Usuarios de Administraciones de riego y la meta 6.4 del ODS 6 sobre agua y saneamiento: “Para 2030, aumentar sustancialmente la utilización eficiente de los recursos hídricos en todos los sectores y asegurar la sostenibilidad de la extracción y el abastecimiento de agua dulce para hacer frente a la escasez de agua y reducir sustancialmente el número de personas que sufren de escasez de agua”, tenemos que:
En el 2015, El MINAGRI informó que había 3,314 Comités de Regantes, con una participación promedio de 5% de mujeres en relación al total de participantes. Asimismo, que en 93 Juntas de Usuarios/as de Riego, de un total de 860 dirigentes/as, 38 mujeres ocupan un cargo directivo, representando el 4,4% del total. Esta cifra comparada con el año 2014 muestra que el porcentaje de participación de mujeres se incrementó en 3.4% (1% en el 2014)
. Por su parte, la Junta Nacional de Usuarios/as de Agua de Riego del Perú, informó que, de los 190 directivos, sólo 5 mujeres ocuparon cargos representando el 2,6%, mientras que los hombres representaron el 97,4%. En los Comités de usuarios/as de agua, 492 mujeres (4%) ocuparon un cargo directivo de un total de 12,306 cargos directivos.

En el año 2018, en las 125 juntas de usuarios de riego a nivel nacional, participaron 276,530 personas, de las cuáles, el 32% son mujeres y el 68% son hombres. De los 1,015 cargos directivos en las Juntas de Usuarios de Riego, el 10% son asumidos por mujeres, cifra que superó en 3,6% a la registrada en el 2017 (6,4% con 17 mujeres), lo que evidencia que, en este espacio de toma de decisión importante para el desarrollo de las actividades agrícolas y ganaderas, es necesario incidir en acciones de empoderamiento de las mujeres y de igualdad de género. Este objetivo se encuentra alineado al resultado 5 del Plan de Género y Cambio Climático el cual considera el incremento de la participación de mujeres en los Consejos de Cuenca, las JASS, las Juntas de Regantes y otros relacionados a la gestión integrada de recursos hídricos.

· Sobre empleo de las mujeres en general y del sector agrario
Por Decreto Supremo N° 001–2015–TR se reglamentó la Ley N° 29992 que extiende a 30 días naturales adicionales el descanso postnatal en caso de nacimiento de niñas y niños con discapacidad.

Se aprobó y ratificó el Convenio N° 183 de la OIT sobre Protección a la Maternidad, mediante la Resolución Legislativa N° 30312 del 2015 y el DS N° 012–2016–RE del 2016, respectivamente; iniciándose el proceso de adecuación de la legislación nacional vigente para revertir los efectos negativos de los despidos y no renovaciones de contrato de trabajo, motivados por el estado de gestación o el periodo de lactancia de la madre. 

Para mejorar el acceso de las mujeres a puestos laborales y promover su autonomía económica y prevenir la violencia de género, el MTPE da Capacitación para el Autoempleo y Certificación de Competencias Laborales.

El Decreto Supremo Nº 009–2015–MINAGRI, aprobó la Estrategia Nacional de Agricultura Familiar 2015–2021 con 3 enfoques: desarrollo territorial, desarrollo sostenible y desarrollo humano. Este último incluye la equidad de género, que permite valorar e incorporar las necesidades y capacidades diferenciadas entre hombres y mujeres. Erradicación de desigualdades en el ámbito laboral.

Asimismo, desde el 2015, existe el “Plan de Acción Intersectorial para el Empoderamiento y Autonomía Económica de las Mujeres”, en el que participan el MTPE, el Ministerio de Economía y Finanzas, el MIMP, el Instituto de Estadística e Informática INEI, el Ministerio de Relaciones Exteriores, el PRODUCE, el Ministerio de comercio exterior y turismo (MINCETUR). El plan se propone: 1) reducir la brecha de acceso al empleo entre mujeres y hombres, 2) reducir la brecha salarial existente entre mujeres y hombres, y 3) lograr un nivel de conciliación de la vida personal, familiar y laboral. 

En el 2018, destaca la conformación de la Mesa de Trabajo Bipartita entre el MTPE y la Confederación General de Trabajadores del Perú con el objetivo de elaborar una propuesta sobre los derechos de la mujer trabajadora enfocada en la igualdad de género. Asimismo, el MINAGRI desarrolló 45 Programas de capacitación laboral, a través de AGROIDEAS, AGRO RURAL, Proyecto Especial Alto Huallaga (PEAH), Proyecto Especial de Desarrollo Integral de la Cuenca del Río Putumayo de Perú (PEDICP), Proyecto Especial Pichis Palcazú (PEPP) y la Dirección General de Infraestructura Agraria y Riego, desarrolló 45 programas de capacitación laboral, beneficiando a 4,401 personas, de las cuales 2,056 fueron mujeres (46,7%). Asimismo, se implementó 450 proyectos productivos, beneficiando a 87,723 personas, de las cuales 35,724 son mujeres (40,7% del total).

En el 2015, el MTPE informa la realización de un estudio sobre la brecha de género salarial entre hombres y mujeres con el objetivo de contar con información estadística que permita impulsar medidas correctivas para la promoción de la igualdad progresiva entre hombres y mujeres. 

En el 2018, se emitió el Decreto Supremo N° 002–2018–TR que aprobó el Reglamento de la Ley N° 30709, Ley que prohíbe la discriminación remunerativa entre varones y mujeres, el cual propone que el empleador debe evaluar y agrupar los puestos de trabajo en cuadros de categorías y funciones aplicando criterios objetivos, así como establecer políticas remunerativas sin incurrir en discriminación directa o indirecta por motivo de sexo. 

Asimismo, se emitió el Decreto Supremo Nº 007–2018–TR, que modifica el Decreto Supremo N° 009–98–TR, Reglamento para la aplicación del derecho de los trabajadores de la actividad privada, a participar en las utilidades que generen las empresas donde prestan servicios, a fin de considerar días laborados a los días de descanso prenatal y postnatal de la trabajadora para efectos del cálculo de su participación en las utilidades de la empresa.

El MTPE informó que, en el año 2015, con la CGTP ejecutaron 30 actividades entre talleres, video conferencia, seminarios, fórum, eventos de sensibilización, de capacitación y orientación, feria, difusión de guías sobre conciliación del trabajo y la vida familiar y personal y estudios de diagnóstico. 

En el año 2018, se aprobó la Ley N° 30792, que considera como días laborados los días de descanso prenatal y postnatal de la trabajadora para efectos del cálculo de su participación en las utilidades de la empresa, y también se aprobó la Ley N° 30807 que amplía la licencia por paternidad a diez (10) días calendario consecutivos en los casos de parto natural o cesárea; se emite el Decreto Legislativo N° 1405, que establece que el servidor o servidora dispone de hasta siete (7) días hábiles, dentro de los treinta (30) días calendario de su periodo vacacional, para fraccionarlos en periodos inferiores a siete (7) días y con mínimos de media jornada ordinaria de servicio, propendiendo así a la conciliación entre la vida familiar, personal y laboral. 

En el 2018, se aprobó la Resolución Ministerial N° 041–2018–TR, que declara el 27 de febrero de cada año como el “Día de la Lucha contra el Hostigamiento Sexual en el Ámbito Laboral”.
El 19 de mayo de 2021, el MTPE y la Organización Internacional del Trabajo (OIT) presentaron un estudio de Conceptualización de Empleos Verdes en Perú, y los indicadores para evaluarlos, un paso esencial para impulsar una recuperación del mercado laboral con empleo decente. 

De acuerdo con la definición planteada por ambas instituciones, un empleo verde es aquel que, siendo formal, se desarrolla en actividades sostenibles y contribuye a la producción de bienes y servicios ambientales. Específicamente, el empleo verde se configura cuando: cuenta con condiciones de empleo decente, tales como contrato firmado, salario mínimo, jornada laboral que no excede las 48 horas semanales, afiliación a un sistema de salud, afiliación a un sistema de pensiones; y se produce en alguno de los 11 sectores verdes priorizados: agroindustria, pesca, silvicultura, gestión de agua dulce, construcción, energía, manufactura, turismo, transporte, residuos sólidos y minería. 

Además, cuando contribuye a la producción de bienes y servicios ambientales desde la perspectiva del producto final y contribuye a procesos de producción más respetuosos con el ambiente. El Observatorio del Mercado Laboral contribuirá a identificar habilidades y competencias laborales necesarias para impulsar empleos verdes. No se tiene reporte de seguimiento aún.

Salud de la mujer

En el ámbito de las políticas públicas, el Plan Nacional contra la Violencia basada en género 2016–2021, reconoce a la violencia obstétrica como una de las expresiones de la violencia de género y que uno de los escenarios en los que las mujeres se ven afectadas es en la atención pre, durante y post parto, lo que se puede expresar en un trato deshumanizador, abuso de medicalización y patologización de los procesos naturales, que impactan negativamente en la calidad de vida de las mujeres. 
El Parto Institucional, a cargo de MINSA, determina el lugar y el tipo de atención del parto para asegurar la salud de la madre y niña o niño por nacer, asimismo, el acceso de la población a un servicio de atención de emergencia obstétrica en caso de alguna complicación. En el año 2018, según el INEI, el porcentaje de parto institucional, a nivel nacional, ascendió a 92,7%, cifra menor a la registrada en el 2017 (93%), en área urbana fue de 97,4%, en el área rural fue 78,8%, representan una disminución respecto al año 2017 (97,7% en el área urbana y 79,1% en el área rural). En la costa rural ascendió a 88,7% del total de partos, en la selva rural fue de 69,1%. El quintil inferior de pobreza en el área rural tuvo 73,7% de partos institucionales y los dos quintiles superiores el 100%. 

Respecto a la adecuación cultural de los servicios de salud para el embarazo y el parto, MINSA reportó 434 casas de espera maternas implementadas a nivel nacional para recibir a gestantes y puérperas. Las Regiones que cuentan con mayor número de casas maternas son Cusco (107), Ayacucho (43), Puno (39), Apurímac (34) y Cajamarca (29).

Además, de enfrentar los problemas de mortalidad materna y violencia obstétrica, las mujeres en el sector agrario, agroindustrial y agroexportador se ven enfrentadas a la discriminación y exclusión en el acceso y permanencia del empleo por el hecho de estar y quedar embarazadas, perjudicando sus condiciones de vida y salud integral.
En los Lineamientos sobre inclusión social en la gestión ambiental de la Política Nacional del Ambiente (D.S. N° 012–2009–MINAM), se promueve la adopción de mecanismos para evaluar y valorar el enfoque de género e intercultural. El 2016, se aprobó el Plan de Acción en Género y Cambio Climático del Perú (PAGCC–Perú) mediante D.S. Nº 012–2016–MINAM, para incorporar el enfoque de género en las políticas, programas y acciones del sector ambiental, y de preservación de los territorios de los pueblos indígenas.

Es necesario fijarse en las actividades de las empresas de la agroindustria que están contaminando el ambiente en el que residen comunidades campesinas y pueblos indígenas, atentando contra los recursos naturales y principalmente contra la salud de mujeres y hombres residentes y trabajadores, especialmente relevante en el caso de las mujeres por su impacto teratogénico:

El 31 de octubre, Pulso TV Regional y Radio Cutivalú difundieron información visual y escrita sobre la contaminación de La Huaca de Paita por efecto de la quema de caña de azúcar, afectando las vías respiratorias de la población local. Situación recurrente.

Oxfam Internacional manifiesta en el artículo “El aumento de cultivos de palma aceitera amenaza la Amazonía Peruana”, que el Grupo Romero, el actor económico más grande en el país, tiene ya 22,500 hectáreas de plantaciones de palma aceitera en funcionamiento y ha solicitado la asignación de más de 34,000 hectáreas adicionales de tierras públicas para palma aceitera. De ser aprobados los cuatro proyectos planeados por el Grupo Romero, generarán la deforestación de 25,055 hectáreas de bosques amazónicos, en violación de la legislación peruana.” Agregó: se atenta contra el hábitat de pueblos originarios, defensores del medio ambiente.

En el documento Estrés Hídrico en la Costa Sur, la Autoridad nacional del agua (ANA) destaca como aspectos negativos en Ica la sobreexplotación del  recurso acuífero, el descenso de la napa freática y el aumento de salinidad del agua, los cultivos con alto consumo de agua, por ejemplo, espárragos, la deficiente gestión del recurso en zonas desérticas, los conflictos sociales por déficit de agua entre la población y las empresas agroindustriales, los problemas entre regiones Ica–Huancavelica por trasvase, que requieren de urgente atención y solución.
Recomendaciones al Estado peruano
(1) Que se reajusten los criterios y se actualice las cifras oficiales de pobreza y pobreza extrema, visibilizadas por la pandemia Covid, a fin que otorgue debida prioridad en su política macroeconómica a la solución de los problemas persistentes y graves de la pobreza, así como a las grandes desigualdades de género, particularmente en las actividades económicas y empleo de la mujer rural, andina, nativa y de pueblos indígenas.

(2) Que se establezca medidas de respeto y protección a los derechos laborales y sindicales, para un empleo digno, sin privilegios al sector empresarial ni regímenes laborales precarios ni exoneraciones tributarias que amplían las brechas existentes en favor de quienes más tienen. 

(3) Es necesario que el Estado peruano revise y considere la derogatoria de legislación laboral especial ya que los resultados no han sido favorables para los trabajadores en general y para las trabajadoras en particular.

(4) Que se homologue el salario mínimo vital para todos los regímenes, y este monto sea suficiente para cubrir el costo de la canasta familiar básica.

(5) Que se defina y apruebe políticas laborales que minimice los efectos adversos de los contratos, principalmente para las mujeres, con estándares y criterios de promoción y ascensos que no castiguen el embarazo ni la lactancia compatibilizando y armonizando el trabajo con la familia, con sostenibilidad de ingresos en períodos de temporada baja para el sector agroindustria.

(6) Que ni las medidas laborales ni los contratos minimicen el empleo formal favoreciendo el empleo temporal y el contrato individual intermitente. En el Perú, el Estado debe garantizar la condición de derechos laborales irrenunciables y sin posibilidad de retroceso en los beneficios obtenidos.

(7) Que se instale una Mesa Tripartita de Negociación de las Condiciones de Trabajo para el Sector Agroindustria, Estado–Empresa–Trabajadores y trabajadoras, con representación paritaria de hombres y mujeres, en similar condición que la establecida para las actividades de Construcción Civil, a fin de establecer una visión compartida de Desarrollo del Sector de Agroindustria, con políticas de incentivos para la Empresa y de protección laboral para los derechos de las y los trabajadores.

(8) Es necesario visibilizar la situación de las mujeres del agro, y la situación particularmente precaria de las mujeres, mujeres embarazadas y mujeres madres trabajadoras en las diversas actividades del sector de agroindustria. 
(9) Que el MIMP cree una comisión multisectorial de alto nivel con los ministros representantes de MIDAGRI, PRODUCE, MTPE y MIDIS, y representantes de las organizaciones de la sociedad civil vinculadas al sector, a fin de atender y solucionar los múltiples problemas de manera especializada, ágil y rápida.
(10) Se requiere que el Observatorio de Género del MIMP cubra los aspectos relacionados a la autonomía social, económica y política de las mujeres, con indicadores apropiados y específicos para las mujeres de sectores urbanos y rurales, procedencia étnica–racial, de identidad de género y orientación sexual, integrando a todas las actividades económicas, dando la relevancia que corresponde a las mujeres del sector agrario y agroindustrial.
(11) El Ministerio del medio ambiente (MINAM) debe reportar sobre la contaminación ambiental producida por las actividades de agroindustria y mejorar los estándares para prevenir el impacto negativo en las y los trabajadores y la población.
(12) El MIDAGRI debe incluir en las funciones de la Dirección de Promoción de la Mujer Productora Agraria, la atención de la problemática de las mujeres del sector agrario y agroindustrial.

(13) El MIDAGRI debe incluirse en el Plan de Acción Intersectorial para el Empoderamiento y Autonomía Económica de las Mujeres.

(14) El MTPE – OIT debe promover el establecimiento de estándares de metas por jornada en actividades específicas de agroindustria. Por ejemplo, en la cosecha de los productos.

(15) Debe fortalecerse el derecho a la sindicalización y al uso de la licencia sindical para las dirigentes, con medidas drásticas en caso de incumplimiento. 

(16) Debe fortalecerse la capacidad sancionadora de SUNAFIL por incumplimiento de las normas laborales establecidas, con responsabilidad de MTPE. 
(17) Debe extenderse la Certificación de competencias laborales del MTPE al sector de agroindustria.
(18) Debe reforzarse el marco de protección a las trabajadoras de la agroindustria sobre la abolición de la violencia y del acoso en el trabajo.

(19) Debe implementarse el Sistema Nacional de Cuidado de personas dependientes (niñas, niños, personas adultas mayores, personas con discapacidad), con medidas específicas y acordes a su realidad para la mujer rural, jefas de hogar y trabajadoras de la agroindustria.

(20) Debe elaborarse un registro y publicarse un reporte periódico de ESSALUD y SUNAFIL respecto a la violencia obstétrica, morbilidad materna y pérdidas de embarazo, y causales de accidentes ocupacionales, por empresa de agroindustria. 

� https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/ley-del-regimen-laboral-agrario-y-de-incentivos-para-el-sect-ley-n-31110-1916568-7/


� https://busquedas.elperuano.pe/normaslegales/decreto-supremo-que-aprueba-el-reglamento-de-la-ley-no-31110-decreto-supremo-n-005-2021-midagri-1939453-3/


� DS Nº 008-2019-MIMP, Política Nacional de Igualdad de Género


� DS Nº 005-2015-MIMP. Sistema Nacional de indicadores de Género


� IX Informe de Avances en el Cumplimiento de la Ley N° 28983 Ley de Igualdad de Oportunidades entre Mujeres y Hombres Período 2015
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